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COMISIÓN	  DE	  GOBIERNO	  
	  
	  

V	  LEGISLATURA	  
	  
CONVOCATORIA	   AL	   PRIMER	   PERIODO	   DE	   SESIONES	   EXTRAORDINARIAS	  
CORRESPONDIENTE	   AL	   SEGUNDO	   AÑO	   DE	   EJERCICIO	   DE	   LA	   ASAMBLEA	   LEGISLATIVA	  
DEL	  DISTRITO	  FEDERAL,	  V	  LEGISLATURA	  
	  
La	  Comisión	  de	  Gobierno	  de	   la	  Asamblea	  Legislativa	  del	  Distrito	  Federal,	  V	  Legislatura,	   con	  
fundamento	  en	  lo	  dispuesto	  por	  los	  artículos	  122,	  Base	  Primera,	  fracción	  IV	  de	  la	  Constitución	  
Política	  de	  los	  Estados	  Unidos	  Mexicanos;	  51,	  fracción	  II	  del	  Estatuto	  de	  Gobierno	  del	  Distrito	  
Federal;	  27,	  párrafo	  tercero	  y	  44,	  fracción	  IX	  de	  la	  Ley	  Orgánica	  de	  la	  Asamblea	  Legislativa	  del	  
Distrito	   Federal;	   y	   96,	   103,	   105	   y	   106	   del	   Reglamento	   para	   el	   Gobierno	   Interior	   de	   la	  
Asamblea	  Legislativa	  de!	  Distrito	  Federal,	  convoca	  a	  los	  ciudadanos	  Diputados	  integrantes	  de	  
la	  V	  Legislatura	  al	  primer	  periodo	  de	  sesiones	  extraordinarias	  correspondiente	  a	  su	  segundo	  
año	  de	  ejercicio.	  
	  

CONSIDERANDO	  
	  
I.	  Que	  con	  fundamento	  en	   lo	  dispuesto	  por	   los	  artículos	  122,	  Base	  Primera,	   fracción	  IV	  de	   la	  
Constitución	   Política	   de	   los	   Estados	   Unidos	   Mexicanos;	   39	   del	   Estatuto	   de	   Gobierno	   del	  
Distrito	  Federal;	  27	  de	  la	  Ley	  Orgánica	  de	  la	  Asamblea	  Legislativa	  del	  Distrito	  Federal	  y	  96	  del	  
Reglamento	   para	   el	   Gobierno	   Interior	   de	   la	   Asamblea	   Legislativa	   del	   Distrito	   Federal,	   es	  
facultad	  de	  esta	  autonomía	  celebrar	  dos	  periodos	  de	  sesiones	  ordinarias	  durante	  cada	  año	  de	  
ejercicio.	  El	  primero	  de	  ellos	  a	  partir	  del	  17	  de	  septiembre	  que	  podrá	  prolongarse	  hasta	  el	  31	  
de	   diciembre,	   mientras	   que	   el	   segundo	   iniciará	   a	   partir	   el	   15	   de	  marzo	   y	   concluirá	   a	   más	  
tardar	  el	  30	  de	  abril.	  
	  
II.	  Que	  en	  virtud	  de	  las	  atribuciones	  que	  le	  confieren	  los	  artículos	  122	  Base	  Primera,	  fracción	  
IV	  de	  la	  Constitución	  Política	  de	  los	  Estados	  Unidos	  Mexicanos;	  51,	  fracción	  II	  del	  Estatuto	  de	  
Gobierno	  del	  Distrito	  Federal;	  27,	  párrafo	   tercero	  y	  44,	   fracción	   IX	  de	   la	  Ley	  Orgánica	  de	   la	  
Asamblea	   Legislativa	   del	   Distrito	   Federal	   y;	   96,	   103,	   105	   y	   106	   del	   Reglamento	   para	   el	  
Gobierno	   Interior	  de	   la	  Asamblea	  Legislativa	  del	  Distrito	  Federal,	   compete	  a	   la	  Comisión	  de	  
Gobierno,	   por	   excitativa	   de	   la	  mitad	  más	   uno	   de	   los	   diputados	   que	   la	   integran,	   convocar	   a	  
sesiones	  extraordinarias	  de	  la	  Asamblea	  Legislativa.	  
	  
III.	  Que	  de	  conformidad	  con	  lo	  establecido	  por	  los	  artículos	  103	  y	  105	  del	  Reglamento	  para	  el	  
Gobierno	  Interior	  de	  la	  Asamblea	  Legislativa	  del	  Distrito	  Federal,	  son	  sesiones	  extraordinarias	  
aquellas	  que	  se	  celebren	  fuera	  del	  periodo	  de	  sesiones	  ordinarias.	  
	  
IV.	  Que	  con	   fecha	  12	  de	  enero	  de	  dos	  mil	  once,	   los	  diputados	   integrantes	  de	   la	  Comisión	  de	  
Gobierno	   acordaron	   convocar	   a	   un	   periodo	   de	   sesiones	   extraordinarias,	   con	   la	   finalidad	   de	  
resolver	  los	  siguientes	  asuntos:	  
	  

1. Analizar,	  discutir	  y	  en	  su	  caso	  aprobar	  una	  Iniciativa	  con	  Proyecto	  de	  Decreto	  por	  el	  
que	   se	   adiciona	   un	   texto	   al	   artículo	   ciento	   treinta	   y	   dos	   de	   la	   Ley	   de	   Participación	  
Ciudadana	  del	  Distrito	  Federal	  

	  
2. Analizar,	   discutir	   y	   en	   su	   caso	   aprobar,	   la	   propuesta	   de	   Magistrada	   del	   Tribunal	  

Electoral	  del	  Distrito	  Federal.	  	  
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COMISIÓN	  DE	  GOBIERNO	  
	  
	  

V	  LEGISLATURA	  
	  
	  

	  
HOJA	  DE	  LA	  CONVOCATORIA	  AL	  PRIMER	  PERIODO	  DE	  SESIONES	  EXTRAORDINARIAS	  CORRESPONDIENTE	  AL	  SEGUNDO	  
AÑO	  DE	  EJERCICIO	  DE	  LA	  ASAMBLEA	  LEGISLATIVA	  DEL	  DISTRITO	  FEDERAL,	  V	  LEGISLATURA	  

	  
	  
	  

	  

2	  

3. Analizar,	  discutir	  y	  en	  su	  caso	  aprobar,	  diversas	  reformas	  al	  Código	  Fiscal	  del	  Distrito	  
Federal.	  

	  
Por	  lo	  anteriormente	  expuesto	  y	  fundado,	  la	  Comisión	  de	  Gobierno	  de	  la	  Asamblea	  Legislativa	  
del	  Distrito	  Federal,	  V	  Legislatura.	  
	  
	  

CONVOCA	  
	  
A	   los	   ciudadanos	   diputados,	   miembros	   de	   este	   cuerpo	   colegiado,	   al	   Segundo	   Periodo	   de	  
Sesiones	   Extraordinarias	   correspondiente	   al	   Primer	   Año	   de	   Ejercicio	   de	   esta	   Asamblea	  
Legislativa	  del	  Distrito	  Federal,	  V	  Legislatura,	  cuya	  apertura	  tendrá	  lugar	  el	  día	  14	  de	  enero	  de	  
2011,	   a	   las	   11:00	   horas,	   con	   la	   elección	   de	   la	   Mesa	   Directiva	   que	   coordinará	   los	   trabajos	  
correspondientes	   a	  dicho	  periodo	  y	  que	   concluirá	  una	   vez	   culminados	   los	   trabajos	  para	   los	  
que	   se	   convoca,	   en	   el	   que	   exclusivamente	   se	   abordarán	   los	   asuntos	   contemplados	   en	   el	  
considerando	  IV	  de	  la	  presente	  convocatoria.	  
	  
Dado	  en	  el	  salón	  de	  sesiones	  de	  la	  Comisión	  de	  Gobierno	  a	  los	  doce	  días	  del	  mes	  de	  enero	  de	  
dos	  mil	  once.	  

	  
	  

POR	  	  LA	  	  COMISIÓN	  	  DE	  	  GOBIERNO	  
	  

	  
	  
	  
	  
	  
DIP.	  MARÍA	  ALEJANDRA	  BARRALES	  MAGDALENO	  

PRESIDENTA	  
	  

	  
	  
	  
	  
	  

DIP.	  ALEIDA	  ALAVEZ	  RUÍZ	  
SECRETARIA	  

	  
	  
	  
	  
	  

DIP.	  MARIANA	  GÓMEZ	  DEL	  CAMPO	  GURZA	  
COORDINADORA	  DEL	  GRUPO	  PARLAMENTARIO	  

DEL	  PARTIDO	  ACCIÓN	  NACIONAL	  	  

	  
	  
	  
	  

	  
DIP.	  ISRAEL	  BETANZOS	  CORTES	  

COORDINADOR	  DEL	  GRUPO	  PARLAMENTARIO	  DEL	  
PARTIDO	  REVOLUCIONARIO	  INSTITUCIONAL	  	  
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COMISIÓN	  DE	  GOBIERNO	  
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HOJA	  DE	  LA	  CONVOCATORIA	  AL	  PRIMER	  PERIODO	  DE	  SESIONES	  EXTRAORDINARIAS	  CORRESPONDIENTE	  AL	  SEGUNDO	  
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3	  

	  
	  
	  
	  

DIP.	  ADOLFO	  ORIVE	  BELLINGER	  
COORDINADOR	  DEL	  GRUPO	  PARLAMENTARIO	  DEL	  

PARTIDO	  DEL	  TRABAJO	  	  

	  
	  
	  
	  

DIP.	  RAÚL	  ANTONIO	  NAVA	  VEGA	  
COORDINADOR	  DEL	  GRUPO	  PARLAMENTARIO	  DEL	  

PARTIDO	  VERDE	  ECOLOGISTA	  DE	  MÉXICO	  	  	  
	  
	  
	  
	  
	  
	  

DIP.	  ALEJANDRO	  CARBAJAL	  GONZÁLEZ	  
INTEGRANTE	  

	  
	  
	  
	  
	  
	  

DIP.	  ADOLFO	  URIEL	  GONZÁLEZ	  MONZÓN	  
INTEGRANTE	  

	  
	  
	  
	  
	  
	  

DIP.	  RAFAEL	  MIGUEL	  MEDINA	  PEDERZINI	  
INTEGRANTE	  

	  
	  
	  
	  
	  
	  

DIP.	  JULIO	  CÉSAR	  MORENO	  RIVERA	  
INTEGRANTE	  

	  
	  
	  
	  
	  
	  
	  

DIP.	  MAXIMILIANO	  REYES	  ZÚÑIGA	  
INTEGRANTE	  
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COMISIÓN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 


DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISiÓN DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA 

RELATIVO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR El QUE SE ADICIONA 

UN TEXTO Al ARTíCULO 132 DE LA LEY DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA DEL 
DISTRITO FEDERAL, QUE PRESENTÓ LA DIPUTADA LIZBETH EUGENIA ROS~AS~"'I1:
MONTERO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCI 
DEMOcRA TICA. 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
V LEGISLATURA 
PRESENTE 

análisis y dictamen la "Iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona un texto 

al artículo 1,32 de la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal" que present~,. 

Diputada Llzbeth Eugema Rosas Monlero, del Grupo Parlamentario del Partido de ~\. ' 

Revolución Democrática, ~ 

En Atención a lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto por los ArtlculoS'"'1ii! 

Apartado C, Base Pnmera, fracción V, Inciso h) de la Constitución Polltiea de los Esl'ad,)?,..,' 

Unidos Mj>xicanos; 36, 42 fracción XI, XII, XXX Y 46 fracción I del Eslatuto de Gc,bi!_~ 

del Distrito Federal; 1, 7, 10 fracción 1, 17 fracción IV, 59, 60 fracción 11, 61, 62 fra,~~';'...lr 

XXIV y 64 de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 1, 28, 29, 

32 85 fracción I y 87 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal; y 1, 9 fracción 1, 50, 52 Y demás aplicables y relativos del Reglamento 

Interior de las Comisiones de la Asamblea legislativa del Distrito Federal; esta Comisión 

que suscribe se permite someter a la consideración de esta Honorable Asamblea el 

presente dictamen al tenor de los siguientes: 

,,~.__. . 
DlCTAMENQUE PRESENTA LA COMISiÓN DE PARTICIPACiÓN Cl\JO/lD¡;NA RELATIVO A lA INiCIATIVA CON PROYECiO DE DECReTO POR El. 
QUE SE AD1CIOl'lA UN TEXTO AL AR1\CVtO 132 DE LA Lt2V DE PARTiCIPACI6N CIUDADAI<tA CEL DISTRITO FECERAL. OLE PP;ES!::.Nl0 LA 
DII"UTADA llZBETH EI!GENIA RCSAS MO:4TERO. DEL GRi.If'O PAfU.AMEWAR10 PEL PARTfOQ DE lA RINOtUCláN otMfll'.RÁ't........ 
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COMISiÓN DE PARTICIPACiÓN CIUDADAN 

V 1.6(¡lISLATURA 

ANTECEDENTES. 

PRIMERO.- Con fecha 30 de noviembre de 2010, se publiCó en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal, la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal. r;~¡""" 

SEGUNDO.- Con fecha 11 de enero de 2011, la Diputada IJzbeth Eugenia Rosas Montero. 
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, mediante oficio 004/DIP. 
LERM/2011, presentó ante la Comisión de Gobierno de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal V Legislatura, la "Iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona un texto al 
articulo 132 de la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal". 

TERCERO.- Con fecha 12 de enero de 2010, mediante ofi"o número CDG-Z-ll/11. ~a 
Presidenta de la Comisión de Gobierno de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, tur 
a la comisión de Participación Ciudadana la ~Inic¡at¡va con proyecto de Decreto por el que 
adiciona un texto al articulo 132 de la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federar, 
para los efectos legislativos correspondientes. 

. CONSIDERANDO ~ 
" 

PRIMERO.- Que conforme a lo 'dispuesto en los artículos 1, 8 fracción 1, 42 fracción XI, XI ,~1\,\ 
XXX, 46 fracción 1, del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, 1, 7, 10 fracción 1, XXXV, 17 \J\r 
fraccíón IV, 59, 60 fracción 11, 61 fracción 1, 62 fracción XXIV. 64, 68 de la Ley Orgánica d. la ~ 
Asamblea Legislativa del Distrtto Federal. 1, 28, 29, 32, 33, 85 fracción 1, y 87 del~ 
Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 1, 4, 5 
párrafo segundo, 8, 9 fracción 1, 50, 51, 52. 53,54,55,56, Y 57 del Reglamento Irderior de las 
Comisiones de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; esta Com¡slón es competente y 
tiene la f2cullad para estudIar, anaUzar y dictaminar en relación a la Iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adiciona un texto al artículo 132 de la Ley de Participación Ciudadana 
en estudio. 

SEGUNDO.~ Que, como se desprende de la lectura de la exposición de motivos, Iniciativa con 
proyecto de decreto por el que se adicíona un texto al articulo 132 de la Ley de Participación 
Ciudadana del Distrito Federal en estudio, presentada por !a Diputada Uzbelh Eugenia Rosas, 
Montero, d~ Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, toma como 
sustento y motivación legal los siguientes aspectos: 

El Pueblo del Distrito Federal, soberano por naturaleza y definición, QSpero de sus órganos de 

gobiemo certeza y oponunidad, en todo ámbito del quehacer estatal, concretamente en materia 

de Particípación Ciudadana. 

2 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISiÓN DE PARTIC!?ACt6N CIUDADANA RELATIVO A LA INICIATIVA CON PROYECTO ce OECRETO POR EL 
QUE SE ADICIONA UN TEXTO N.. ARTicULO 1:32 DE LA LEY DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL DISTRiTO rCDE~AL. ~UE PRESENTÓ LA 
DIPUTADA LlZ:B€TIi EUGENIA ROSAS MONTERO. DEL GRUPO PARI AMH,TARI() OFI PA!n¡On nI" ¡ AP¡OVnI ur1ru.. "",..",..oAn"" 
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COMISiÓN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANAI 

,--, 

La Ley aprobada por fa Asamblea Legislativa del Distrito Federal, GontÍene disposicio"",f--4

especificas, que se deben verificar en tiempo y forma por las autoridades que enumera en sus 

propios artfculDs. Con la finalidad de cumplír precisamente con las fechas de Instalación de los 16 

Consejos Ciudadanos Delegacionales 

El pasado 30 de noviembre de 2010, se publicó en la Gaceta Oficial del Oís/rilo Federa/la Ley de 

Participación Ciudadana del Distrito Federal. 

Sin embargo, se omitió un dispositivo en la propia Ley, que (;'Omo todas e."5 perfectible. tal 

dispositivo ya se conienla ,en el d€!creto de mayo de 2010, Y al generarse esta omisión no funda , 

certeza, la omisión de este dispositivo se encuentro en el artículo 132 de fa Ley en comento; 

incluso, esta omisión seria contraria, al espíritu total de la Ley. . . 

TERCERO.- Que de lo 'anterior se acreditan imprecisiones en la legislación vigente en el~ 
Distrito Federal en esta matería y la necesidad de replantearla a la brevedad y sin dilacion~ 
con la finalidad de que la próxima instalación de los Consejos Ciudadanos Delegaciooale~ '\ 
tenga claros y sustentantadO$ los principIos de certeza y transparencia, entre otros; todo ello ~ 
con fa finalidad última de que la participación de los ciudadanos pueda complementar las 
acciones de gobierno, del mismo modo se hace necesario retomar el proceso legislativo, para f'..."'[ 
reformar la ley preservandQ en todo momento la esencia de fa participación ciudadana. '- "

CUARTO.- Que el propósito que ~e persigue con esta modificación, es el de fortalecer la 
manifestación de la vofüntad ciudadana mediante órganos democraticos de representación 
ciudadana, cuyas mesas directivas reHejen la pluralfdad y el dinamismo que produce la ~ { 
rotación contraria siempre al anquilosamiento y generación de ficticios cotos de poder y con ~' 
ello generar que el objetivo de éstos órganos de representación ciudadana delegacional sea 
incidir y coordinarse en la toma de decisiones, asl como en la fiscalización, control y 
ejecución efectiva de las acciones con las autoridades públicas y privadas que afectan al 
ciudadano en lo politlco, económico, social y ambiental, permitiendo su desarrollo individual y 
colectivo. 

QUINTO.- En ese tenor y después del respectivo estudio a la inicíatfva en comento, y 
tomando como base la necesidad urgente de adícionar el artfculo 132 de la Ley de 

3 

DICTAMEN QUE PRESt:NTA LA COMISIÓ>; DE PARTiC'PAC:ÓN ctl.:OADANA RELATIVO A LA rNIC)ATWA~COÚ¡;-R~OYÉC';:;OC:D::'-::D::EC::.::"::O-::P·OO El 
Que SE ADICIONA UN TEXTO AL AfUiCULO 13Z DE LA LEY 0& PARTIC¡PAC1ÓN CiUDADANA DSl DISTRITO F=(PERAl" QUE ~ESE:NTÓ LA 
DIPUTADA UZSETH EUOENlA ROSAS MONTERO. DEL GRUPO PA!?I AMf'IflAI<'¡'" r.=, "'...,.,.,,,,, ..."', • n""", "n.A.. -_.- .. - ,_.• 
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COMISiÓN DE PARTICIPACiÓN CIUDADAN 

V l.1iGtSlATVRA 

Participación Ciudadana del Distrito Federal a fin de entregar a la ciudadania un 
ordenamiento, que satisfaga los requerimientos actuales de 10$ habitantes en el rubro de-f-'\ 
órgano de representación dudadana de!egacionaj, daro certero y transparente, que genere 
identidad y propicie soluciones y comuníón en las colonias, esta Comisión con fundamento en 
los articulos 59 párrafo segundo, 60, 61 fracción " 63 párrafo tercero de la ley Orgánica, 28 
párrafos primero, segundo y cuarto, 32 párrafo primero, 87 párrafo segundo del Reglamento 
para el Gobierno Interior, 4,5, 8, 9 fracdón 1, 50, 51, 52, 55 Y 56 del Reglamento Interior do 
las Comisíones. todos ellos de la Asamblea legislativa del Distrito Federal, y una vez 
analizado y discutido el tema en comento, los diputados integrantes de la Comisión de 
Partícipación Ciudadana, consideran viable la propuesta de adicionar el articulo 132 de la 
Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal; y por tanto aprueban el siguiente: 

RESOLUTIVO 

ÚNICO.- Se adiciona la Ley de PartIcipación Ciudadana del DistrIto Fctleral, en su articulo 
132 para quedar como sigue: 

Articulo 132.- ,.. 

Ó· FIleno 'de los Consejos Ciudadanos designará, de entre de sus integrantes y por mayorla de~ 
votos de Jos coordinadores de los Comités Ciudadanos y'de los Consejos de los Pueblos, a un~ , 
mesa directiva formada por un presidente y cinco vocales, quienes estaran encargados de diri . 
las sesiones, representar al Consejo y las demás que se establezcan en el Título Déci o \. 
Segundo de la presente ley. La mesa directiva se renovará.en fonna semestral. \ 

TRANSITORIOS 


Prlmero.- Remitase al Jefe do Gobierno del Distrito Federal, para su Publicación en la 

Gaceta Oficial del Distrito Federal. 


Segundo.- El presente Decreto entrará en vigor al dia siguiente de su publicación en la 


Gaceta Oficial del Distrilo Federal. 


Tercero.~ Se derogan todas las djsposiciones contrarias a este Decreto 


Cuarto.- Por única ocasión, para 01 año 2011, en lo que respecta a la instalación do los 
Consejos Ciudadanos Delegacionales, se atenderá lo estipulado en el párrafo segundo 

4 

DICTAMEN OJE PRESEN1'A LA COMISIÓN PE PARTICIPACiÓN CltiGJ<.DAUA RELA"i'IVO A LA. INICIATIVA. CON PROYECTO DE DECfu:ro POR El 
QIJ2 SE A01CIO~lA UN TEXTO AL ARTicULO 132 OE LA LEY {lE PAATICIPA::;:IÓN CIUOADANA OEl DlsmITO FEOERAL, QUE PRESENTÓ LA 
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• COMISiÓN DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA 


del articulo 130, y se dejará sin efecto lo que se dispone, en cuanto al inlcío de sus 
funCfones. en el artículo 236, ambos de la presente Ley. 

Ciudad de México, a 13 de enero de 2011, 

Firman los diputados integrantes de la Comisión de Participación Ciudadana 

HOJA DE FIRMAS 1/2 

Difl)j;;;I",th Eugenia Rosas Montero 

Presidenta 

--~---=c:;;---
Dip, Rafael Miguel Medina Pederzlni 

Vicepresidente 

Dlp, Maria de Lourdes Amaya Reyes 

Integrante 


5 
,---,~-,----,~-',-~,,-~-~-

ClCTAMEN QUE PRE."JENTA LA COMlStON DO: PARHClPACIÓN C<UD.t,ONiA. RELATIVO A LA INICIAílVA CON PROYEC1Q OE DECRETO POR EL 
OUE SE A01ClONA UN TEXO Al NttlcUlC 132 DE LA LEY DE PAR71CIPACfÓN CIUDADANA DEL !)ISTRlTO FEDERAL. QUE PltESENr6 LA 
CIPUfAOA UZBETH EUGENIA ROSAS MONTERO. DFl Gfl:llpn ;>,..'" ~ ...r>d """'~ "L-' ... ....-._- -- , - -- . 
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COMISiÓN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

V LEG!SlAT1JRA 
um 

HOJA DE FIRMAS 212 

-:T"-7'W~ 
Oíp_ Adolfo Orive Bellinge, /rUl\. José Luís Mui'ioz Soria 

Integrante Integrante 

Oíp_ Mosqueda ablo Prez Mejfa 
Integrante Integrant 

.

6 
--------_._----------=:

O\CTAMEt1QUE PRESENTA LACOMIS!ON DE PARTICIPACIÓN CIUDAtl"ANA RELATIVO A LA INlCIXnVACON PROYECTO DE OECRElO POR EL 
Qut SE ADK:tONA UN TEXTO AL ARTiCULO 132 OC lA LEY DE F'AffitC/PAC;ON C:UCAOANA DEL DIStRITO FEDERAL, QUE PRESENTÓ lA 
OIPUTACA LllSETH F-UOENtA ROSAS MONTeRO. (JEt CR:)P(l PARIAMI::J>fTA!'¡¡O nr¡ PArn,"''''' ,,,' , • .,",,',..., • , ... ,,", .. ~"A~~ ,_.~. 
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COMISIONES UNIDAS 
ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA 
ASUNTOS POUTICo-EL.ECTORALES 

v LEGISl.ATURA 

DICTAMEN POR El QUE SE DESIGNA A LA CIUDADANA QUE OCUPARÁ El CARGO DE 

MAGISTRADO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, PARA El 
 {,PERIODO 2011·2018. r 
HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA ! 

Del DISTRITO FEDERAl, V LEGISLATURA. 

Las Comisiones Unidas de Asuntos Político - Electorales y Administración y Procuración de 
Juslicia ponen aconsideración del pleno con fundamento en los articulos 122 BASE PRIMERA 

'fracción V inciso o) de la Conslilución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 36, 38, 40, 42 
fracción XXX, 125 Y132 del Eslaluto de Gobiemo del Distrito Federal; 58 fracciM XV, 59, 60 
fracción 11, 62 fracciones 111 y VI, 63, 64 Y68100, 101 a 105 de la Ley Orgánica de la Asamblea 
Legislaliva del Distrito Federal; 1, 28, 29, 30, 32 Y33 del Reglamento para el Gobierno Interior 

/,,~ la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; y 1, 8, 50, 52, 57, 58, 59, 61 Y 63 del 
lamento Interior de Comisiones de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el 

ICTAMEN POR EL QUE SE DESIGNA A LA CIUDADANA QUE OCUPARÁ EL CARGO DE 
AGISTRADO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, PARA EL 
RIODO 2011·2018." 

Por lo anteriormente expuesto "Y fundado, estas Comisiones tJnidas de Asuntos palmeo 

Electorales Yde Administración yProcuración de Justicia, someten al pleno de esta Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal el presente dictamen, conforme a los siguientes: 


ANTECEDENTES 

1.' Que en términos del artículo 132 Y133 del Eslatuto de Gobierno del Distrho Federal, los 
Magistrados ElectoraJes.del Tribunal Electoral del Distrito Federal, serán elegidos por el voto de 
las dOS terceras partes de los miembros presentes de la Asamblea Lagislativa del Distrito 
Federal. a propuesla del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal. Los requisitos para 

odo ceso, 

ser Magisfrado Electoral no podrán ser menores a los que se exige para ser Magistrado 

el 
a 

del 
Trihuna! Superior de Justicia del Distrito Federal, Yse requerirá además de haberse distinguid 

1'-Je/lla materia j ¡idica preferentemente en la del Derecho Electoral. 

¡dad con lo dispuesto en los articulas 178 y 179 del Código Electoral del Distrito 
sMagiSfrados Electorales del Tribunal Electoral del Distrito Federal serán electos, 


el de las dos terceras partes de los miembros presentes de la Asamblea Legislativa 

Di Ita Federal, a propuesta del Tribunal Superior de Juslicia del Distrito Federal; que en 


ción de Magistrados Electorales se deberá observar el principio de equidad de género. E 
en el nombramiento de los Magistrados Electorales no podrá exceder de tres 

nombramientos de un mismo género, " 

DICTAMé~ POR El OOE SE DESIGN.4. ALA CIUOA3.4.NA OUE OCU?ARÁEL CARGO ot MAGISTRADO OEL 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL DlS1RITO FEDEf~AL, PARA ElPERIODO 2011-2013. 

\ 
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COMISIONES UNIDAS 
ADMINISTRACiÓN y PROCURACiÓN DE JUSTICIA 
ASUNTOS POLiTICO·ELECTORALES 

V t.EGlst.ATVAA 

Asimismo, los candidatos propuestos para Magistrados deberán reunir los requisitos señalados 
por la ley para ser Magistrado del Tribunal Superior de Juslicia del Distrito Federal, además de 
los siguientes: 

a) Ser mexÍCiloo por nacimiento y ciudadaoo del DislJíto Federal en pleno ejercicio de sus 
derechos políticos yciViles; 
b) Estar inscrito en el Registro Federal de Eleclores y conlar con Clade,,"!a' para Votar cuyo 
domicilio oorresponda a/ Dis/rito Federal. 
e} Haberse distinguido por contar con conocimientos suflCien/es de derecho electoral; 
d) Tener residencia comprobada en el Distrito Federal durante ¡os cinco años anteriores al 
momento de la designación; < 
e) No haber mIlitado ni haber desempanado ca¡yo de dirección en algún Partido PolíUco o 
Agrupación PoIitica Local, ni haber parlicipado activamente en sus fundaciones culturales o 
académicas, en los cinco años inmediatos anteriores a la deSignación; y 
~ No haber sido registrado como precandidato o candidato a algún ca¡yo de elección popular 
o haberlo ocupado por alguna otra circunstancia en los últimos cinco años anteriores a la 
designación: 

Acordes a lo dispuesto por los articulas 100 y 101 de la Ley Orgánica de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, compete a la Asamblea LegislatiVa del Distrito Federal, resolver 
sobreJas propuestas y las designaciones que haga el Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal de Magistrados del Tribunal Electoral del Distrito Federal, conforme al procedimiento 
Bavisto en el ordenamiento citado. 

2.· Con feella 9 de marzo de 2010, se recibió en la Presidencia de la Comisión de Gobierno, la 
renuncia al cargo de Magistrado del Tribunal Electoral del Distrito Federal del Doctor Miguel 
Covíán Andrade, con efectos a partir del 15 de marzo de 2010. 

Mediante oficio identificado con la clave alfanumérica COG-Z·378/10 de fecha 16 de marzo de 

2010, la Presidencia de la Comisión de Gobierno notificó a la Presidencia del Tribunal superio~ 

de Justicia del Distrito Federal, la renuncia presentada por el Doctor Miguel Coviim Andrade. . 


En ·cump imi o al oficio señalado en el numeral anterior y con fundamento en el articulo 17 
del e go lectoral del Distrito Federal, el Pleno del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Fed al, probó y nombró una Comisión de Magistrados conformada por los Magistrados 

n 
B ' Alejandra Aguilar Morales, José Luis Castillo lavin, Aurora Gómez AguiJar, liD 

In Magos Morales yAntonio Muñozcano Eternod, para que establecieran tas bases ar la 
vocaioria con el fin de integrar la lista de las personas que serian propuestas a la As bl a 

egislativa del Distrito Federal, pera ocupar el cargo de Magistrada del Tribunal Eleclor_, "r 
Distrito Federal. 

2114D!:ITAMEfi POR El QUE SE. OES1GN!\ AlA CIUOADANA QUE OCUPARÁ El CARGO DE MAGISTRADO DEL 
TRIBUNA;' ELECTORAl DEl DISTRITO fEDERAl, PARA El PERIODO 2{j11-2015. 
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COMISIONES UNIDAS 
ADMINISTRACiÓN y PROCURACiÓN OE JUSTICIA 
ASUNTOS POLiTICo-ELECTORALES 

V LEGISLATURA 

Le convocatoria de marras fue difundida a través de la página Institucional de Intemet del 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, el Boletín Judicial y en los diarios "El Sol de 
México" y "La Jornada". 

Concluido el procedimiento de selección establecido en la convocatoria emitida por la Comisión 
de Magistradós del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, se detell11inó que las 
personas que cumplen cOfllos requisitos legales y con el perfil idóneo para ser propuestas ante 
la Asamblea Lagislativa del Distrho Federal y, en su caso, ocupar el cargo de Magistrado del 
Tribunal Electoral del Distrito Federal son: 

1. KARLA MARÍA MACiAS LOVERA " 
2. AIDÉ MACEDO BARCEINAS 
3. MIRIAM MARICELA ROCHA SOTO 

4, LEONOR GARAY MORALES ) 


5. JUDITH VllLALAy RODRIGUEZ 
6. GABRlELA EUGENIA DEL VALLE PÉREZ 
7. LORENA ANGÉLICA TABOADA PACHECO 

3.- Que mediante oficio número 1733 de fecha 19 de abril de 2010, signado por el Presidente 
del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, Magistredo Edgar Ellas kzar, se hizo del 
conocimiento de la Presidencia de la Comisión de Gobierno de la Asamblea Lagislativa del 
Distrito Federal, lo consignado en el numeral anterior, 

Con fecha 19 de mayo de 2010, la Comisión de Gobierno de la Asamblea Legislativa emitió el 
Acuerdo por el que se remite la documentación enviada por el Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito Federal, relativa al nombramiento de una Magistrada del Tribunal Electoral del Distrito 
Federal, a Comisiones Unidas de Administración y Procuración de Justicia y de Asuntos 
Polmco·Electorales para los efectos procedentes. 

El Acuerdo de marras en su Iileralidad señala: 

"PRIME .- Remítase a Comisiones Unidas de Administración y Procuración de 
J ti '8 Y Asuntos Pa/itico-Electorales, la documentación original enviada por el 

, unal Superior de Justicia del Distrito Federal relaliva a las prepuestas pera ocupar 
I cargo de Magistrada del Tribunal Electoral del Distrito Federal a efecto d 

realice el procedimiento que corresponda y someta, en su oportunidad ent 
Comisión de Gobierno la lista de prepuestas e ocupar el cargo para la delibe 
correspondiente. -_. SEGUNDO.- Notiflquese a las Presidencias de las Comisiones 

'. 
... 

DICTAMEN P{)f! El QUE SE DESIGNA ALA. CIUDADANA aUE O::;U¡>ARÁ EL CARGO DE \«.AGISTRADO OEL 
TRl00NAL ELECTORAL DEL JiSTRITO Fe!')6V\l... PARA EL PERI3DO tJl1~1G18_ 

3iJ4 
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COMISIONES UNIDAS 
ADMINISTRACiÓN y PROCURACiÓN DE JUSTICIA 
ASUNTOS POLiTICo-EL.ECTORAL.ES 

El día 25 de mayo de 2010, se recibió en las Comisiones de Asuntos Polltico-Electorales y de f 
Administración y Procuración de Justicia, la documentación enviada por el Tribunal Superior de . .' 
Justicia del Distrito Federal, relativa al nombramiento de una Magistrada del Tribunal Electoral 
del Distrito Federal, . 


\ 

4.. Las Comisiones Unidas de Administración y Procuración de Justicia y Asuntos Polltica
Electorales, tuvieron conocimiento que el 30 de abril de 2010, que el C, Miguel Ángel López 

astache, promovió Juicio de Garantías en contra del "Dictamen por el que se designa a los 
cinco ciudadanos que ocuparan el cargo de Magistrado Electoral, asi como a los Ires 
ciudadanos que en orden de prelación, ocuparán el cargo de Magistrado Electoral suplente del 

ribunal Electoral del Distrito Federal para el periodo 2007- 2015', de fecha 26 de diciembre de 
2006, aprobado por la Asamblea Legislativa, durante la IV Legislatura, en contra de diversas 
instancias de este Órgano Legislativo, por la supuesta anulación fuera de todo procedimiento 
del Dictamen de mérito, por la designación de la Magistrada en contravención con dicho 
Dictamen y por la ilegal discusión, aprobación y efectos de la designación de la Magistrada que 
ha de suplir al Doctor Miguel Covián Andrade. 

El Juicio de Amparo se radicó en el Jlli!gado Décimo Quinto de Distrito en Maleria 
Administrativa en el Distrito Federal, quien ordenó llamar a juicio a las ciudadanas propuestas 
por el Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal a la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, para ocupar el cargo de Magistrada del Tribunal Electoral del Distrito Federal, en su 
carácter de terceras pe~udicadas, difiriéndose en consecuencia la audiencia constitucional para 
el dia 25 de agosto de 2010. 

Durante la secuela de dicho Juicio, las terceras pe~udicadas promovieron el Recurso de Queja 
Q,A, 63/2010, radicado en el Noveno Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito, La sentencia a dicho recurso fue notificada al Juzgado Décimo Quinto de Distrito en 
Materia Administrativa en el Distrito Federal, el 17 de septiembre de 2010 y publicado 
acuerdo respectivo el día 22 de ese mismo mes y año, resolviéndose: 

ICO. ES FUNDADO EL RECURSO DE QUEJA A QUE ESTE TOCA SE REFIERE, 
EDEJA INSUBSISTENTE TODO LO ACTUADO EN EL PRESENTE EXPEDIENT ~ 

POR LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA EJECUTORIA QUE SE PROVEE, SIN QU 
LUGAR A REANUDAR EL PROCEDIMIENTO QUE SE ENCONTRAB 

SUSPENDIDO". ,;:~ 

DICTA~(~ POR El QUE SE C-ESrG'JA A lA CJUOAJANA QUE OCllPA-AA El CARGO DE MAGlSfRAOO DEl 4f14 "" 
TRtSUNAL E~ECTOqf,L DEL DISTRITO FEDERAL, ?AAll, El PERIOD01011·2{l1t. 
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COMISIONES UNIDAS 
ADMINISTRACiÓN y PROCURACiÓN DE JUSTICIA 

ASUNTOS POLÍTlco-ELE=ORALES 
V LEGISLATURA 

Inconforme con lo anterior y el C. Miguel Ángel López Mastache promovió los Recursos de 
Queja 108/2010 y Q,A. 112/2010, radicados todos en el Noveno Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito. Las sentencias a dichos recursos fueron notificadas al 
Juzgado Décimo Quinto de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal, el 8 de 
noviembre de -2010 y publicado el acuerdo respectivo el dia 9 de ese mismo mes y año, 
resolviéndose en ambos tocas: "ÚNICO. SIN MATERIA EL RECURSO DE QUEJA. 

5. ·Que una vez que se tiene la certeza de que el Juicio de Amparo referido se encuentra 
concluido, se estima procedente continuar con el procedimiento legislativo para la designación 
de la ciudadana que ocupará el cargo de Magistrada del Tribunal Electoral del Distrito Federal, 
toda vez que los actos reclamados en el Juicio de Amparo señalado en el numeral"Ílnterior son 
inexistentes y toda vez que el Código Electoral del Distrito Federal, no contempla la figura de 
Magistrado suplente y ante tal supresión de dicha encomienda en el régimen legal, desaparece 
la expectativa de suplencia, que como tal, no generó derecho adquirido alguno. , 

Sirve de apoyo, los siguientes precedentes: 

Sentencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de fecha 27 de mayo de 2008, relativa 
a las Acciones de Inconstitucionalidad acumuladas: 58/2008, 59/2008 Y60/2008: 

ACCIONES DE lNGONSTlTUCIONAUDAD ACUMUlADAS 58/2008, 59/2008 Y 60/2008 
PROMOTORES: PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL; PA~TIDO DEL TRABAJO Y PROCURADOR GENERAL 
DE LA REPÚBLICA. 

MINISTRA MARGARITA BEATRIZ LUNA RAMOS 

SECRETARIOS FERNANDO SILVA GARclA 

ALFREDO VILLEDA AVALA 

VO.Bo. 

México, Distrito Federal. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corle de Justicia de la Nación, correspondiente al 
veintisiete de mayo de dos mil ocho. 

(TEXTO VISIBLE A FOJAS 222 A 229) 

Por aIra parle, la supresión de la figura del Consejero suplente tampoco hace inconstitucional el contenido del 
articulo 89 reclamado, ya que el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal en vigor ya no contempla la existencia de tal cargo 
público, de manera que al existir adecuación entre la disposición controvertida y las noonas expedidas por el Congreso de la 
Unión, es el caso de eslimar infundado este otro argumento que se hizo descansar en la presunta falta de coincidencia entr 
ambos ordenamientos legales" 

Ahora, la circunstancia de que el Código Electoral de Distrito Federal ya no contemple la figura del conse" 
suple no implica infracción alguna a la garantía de irretroactividad de la ley, pues si tales servidores públiCOS previ 
an oonente nunca asumieron el cargo, dado que mantuvieron su carácter de meros sustitutos en caso de falta absoluta del 

opietario, es evidente que la supresión de su encomienda por virtud de la modificación del régimen legal para cubrir las 
ausencias definitivas de los consejeros, trae como consecuencia que )a expectativa que tenían para ejercer el cargo 
propietarios no equivalga a una remoción de algún puesto público, sino que únicamente se trata de la desaparición 
sustento legal de dicha expectativa, que como tal, no generó un derecho adquirido alguno. 

Los anteriores consejeros suplentes mientras no hubieran asumido el cargo de propietarios, esta 
completamente al margen de las funciones del Consejo General del Instituto Electoral, y sólo tenían el deber y el derecho 
estar dispuestos para ser llamados a incorporarse en dicl1a institución, cuando se dieran los supuestos para ello, lo cu 
quiere decir que su estatus de consejeros sólo se encontraba latente. "'~ 

5/14DICTAMEN POR El QUE SE DESIGNA A LA CIUDADANA QUE OCUPARÁ EL CARGO DE MAGISTRADO DEL 

TRIBUNAL ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL. PARA EL PERIODO 2011-2018. 
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COMISIONES UNIDAS 
ADMINISTRACIÓN y PROCURACIÓN DE JUSTICIA 
ASUNTOS PoLÍTlco-EL.ECTORAl..ES 

V U:::GISl..ATURA 

Tan es asl, que confonr.e al anterior artículo 57 Código (Ieclmal del Distrito Federal abrogado, las 
¡nc-.:fflll'ltibl1dades laborales a que estaban Eamados cumplir los consejeros propietarios, y ctras ob:igacrorés 00 dlV€fSa 
!¡;dole, no era;¡ en modo alguno aplicableS alos consejeros suplentes. como se aprada del texto de dicha norma derogada: 

'ArtiCulo 57. La retribución que reciban el Consejero PtI;sfdentfJ y los Cor.se.eros Etectoraj:.-s del 
Consejo General será similar a la q'Je perciban ¡os fjag!s:tadOO del Trib!.mal Suporto: de Justlcia del 
Distrito Federal ydeberán sujelarse ce lorma.tlsrl!cular alas reGias SIgule,1Ies: 
(REFORMADO, G.D. 15 DE MAYO DE 2tllt3} 
a) Durante: el período de su encarga, no po.drim tcmJr ningún otro empleo, cargo o comisión con 
oxcepdÓlt de aquellos qua df;sempeñe de tonna I'rommtm o qut no impliquen dependencia 
econó.mica, C1f 8$O*íOnes docentes, Cleníff'JCas, CUItUUiffls. de mvestigadón, de beneficencia o 
porh:xJisHcas,' 
b} D~rán $U fundOn con autonomía JI' probidad; 
(REFOIlMAoo. G.O. 19 /lE OCTUBRE /lE 2005J 
e) No podrán utilizar en beneficio propio (l de tM:eros, la itrformaciól! confidencial tIP que 
dispongan en rarón de $U cargo, ni divulgarla sin autorización del Consejo General. 
En mMarl.t de fiscalización r r/(J imposiciÓll de las sallcione$ r~$pl1Ctfvi1s 10$ servidores públicos 
rJellnsiUuto dflmán guardar reserva sobro/a información que reciban, E/Instituto únicamente 
dan; a conocerla N;$C41c/ón respectiva; 
(REFORMADO [11. DE E. ADICIONAOOI. 0.0. 19 Dé OCTUBRE /lE 2006) 
dJ Se ab$tondrán de participar, durante 01 periodo de tres alias posterjOf(JS a la separación del 
cargo, en cualquier modalidad en la administración etteabeuda por quien mya ganado la 
olocci6n que ellos organizaron. Asimismo, no podlán $W candidatos a cargc de elección popular, 
durante q/ pfH'iodl) de ..inc!) a;;{)$ pastetkJres a la conclusión dlJ $U CMgo; y 
(REFORMADO YREUBICADO, 6.0. 19 DE OCTUBRE DE 2005) 
e} El Ct'1tlsejero Prosidents )' ms C(U1SíJjér(¡$ Eloclr.mtles del Conseja GeJW7il, estarán S1JjefQ$ al 
nígflJ'HUl rk; responsabilidades estabJecido$ en u ley de la materia. La remm:iOn del Consejero 
PresJdenle y di 105 Con.os Ekctotales del Consejo GMW se dtmHminará poi el voto dé fas 
dos twe«as)wtes de los integrantos de la AsamblGa Legislativa del Distrito FeCeral, de acuerdo 
a las causas: QlIf' male dicha Ley. " 

El caráctef de !H.;p!enle, por ¡eg:a general, implica cue 10 se ha1 W.'l'izado :as consecuencias del supuesto de la 
norma que petmilen armar 3 aquel a oc.vpar la li1warda(! de 1..:0 empleo p:iblico, ya que si se hubieran concretizado tales 
~s, !as OOfIdiciooes ce aquella persCfl3 aulomáti:a'Tlenta cambian para ingresar a su esfera jurídica el cumulo de 
detedios dérivadcs íleI ejarciclo de dicha ~~nción, ysu situación en principio debe ser respetada por la nLlsVÉ ley. 

Sir embaf{Jo, si ~lUlca se realizó el supuesto para el que se le situó con el carácter de s~plenle. es lóg"CI') qJe la 
ley posterior no este obligada ¡¡ prolongar la posibilidad de que, si llegara a ffla!erlal:za;se;3 aLsencia del prop:etario, cobraran 
aplicación las consecuencias de la ley derogada, ya que al amparo de esfa ú!!íma ro 'J€t CUil se realízó el sup¡.eslc jur:dict) 
que beneficiarla al suplente, 

Sirve de apoyo a la anterior conc!usiór. la siguien:e jurisp'Udert:ia 

~RErROACTlVIDAO DE LAS LEYES. SU DETERMJNAC¡ÓN CONFORME A LA TEORÍA DE LOS 
COMPONEJlTES DE LA NORMA. Conformó! ala cJtadJt trotia. ¡nt'll detetminiJf' si una ley cumple 
con la gftt8llfia, de ifretroactMdad prevista en tH prlnpn pdm¡w del articulo 14 de la CcnstituciÓll 
Pollftt:4 de EsffldQs Unirlos Mexicanos, debe prnci$arse que roda norma jurídica contiene UII 

y !mil ccnsewencIa. de suert& que si aquél se JWftiza, ésta debe producirse, 
dose, asi, ron eHo, los desfinat.uio5 de la IIcrma están (ID posibilidad dI} ejercitar 

"""",,,,,,:s y cumplir COI'! estas; sin embargo, al supuesto y la consecuencia no siempre se gf1r/Ofan 
de modo ilfmedialQ, pues p$desuceder que su maritación oourra fr~cionada en el tiempo. Esto 
aeMÍ$ce, por lo general, cuando el supuesto y la consecuencia SOIl actos complejOS, 
compoo.stos pw dllicftros actos parciales. De esta forma, para fCsolver sobre la reúoacUvldad o 
irrefroactividad de una disposición jurídica, es fundamental determinar ¡as hipótesis que pueden 
presentarse éII relación con el tiempo en que so realicen /os componen~$ df1. la nonna- juridica. 
Al rí1$pocto cabe selialar que, generalmente y en principio, pueden darse/as siguientes hIpótes1s: 
1. Cuando durante la vigencia de una tt(lfma jurídica se ítCtuaJizaJt, dt; modo inmedktto, el 
supuesto y la cvn.s6cuoncia wablecidos en etla, En este ca,ro, ninguna di$po;siciim lega! 
posterior podrá variar, suprimir o nroditICiH aquel supuesto () esa 'consecuencIltm VioJa( la 
garanth do ImWaactividad. atento que fue antes de fa Yigcncla de la nueva nonna- cuando se 

DICTAMEN POR El O':E SE O¡;SIGNAALA CIOOADANA QUE ocupARA EL CARGO DE. MAGISTf..ADO DEl l' 
r,;SU"iAl RECTORAl DEl DISTRITO FEDERAl. PARA EL PERiODO 2111.N;!!. 
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realiuron tos componentes dtf la nomJli sustitvlda. Z. El caso en que fa lIOIma juridica estabkc& 
un supoosro y varias consecuencias tos derechos y ob~ COI'J'Sspondienles y, $lK:esivas. 
SI dentro rk la vig;mcia de ¡¡sta ntmn<l se actualiza el supuasto Y 0JIgun1l o iilg4m1f$ de las 
~ias. pero no todas. ningumr mnma posífH'ior porká variar las actos ya ejecutados sin 
ser ~ 3. TamhhíJt put'Ide sucedet qul1 la ,..,lfzaciOO de 8fgun8 ¡} Blgnnas de las 
consecuencias de la úty antMór, que no ~ produjeron durante su vigem;fa, no dependa de la 
realización de los supuestos prelli$ws en esa ley, ocurridos déSpues do que la nueva disposición
entró en vigfK, sino que 181 reaJ1uclón estaba solamente diferida en el tiempo, ya sea por el 
establecimiento de un plazo (} término especifico, o simplemen!e porqU& la rewacwn de esas 
ronsecuencias era sucesiva o continuada; en este caso la nueva disposición lam¡xx:o d&b9fa 
suprimir, mGdificar o cr.mdJc~na( [as conHcwncias no realízadas, por fa razón sencitta de que 
'stas no están supeditarfus a las mQ{Jalkhdqs se.ñ-aJadas M fa nueva ley. 4. CuiWtdo la norma 
jurfdk;a con_la Uf! supuesto complejo, integn«to por diver.5os actos ~ StJCesivos '1 una 
cansl!WWlcJa. En eshl C<iSo, fa norma posterior no podrá modiflCllf tos actos dfJl §Uplm$t(; que Sé 
haya reaIIzarhl bajo la '1lgMcia diJ la lWf11IS anterior qué m pnNiÓ¡ sl:n YioIar la garanti3 de 
mlroacfivIdad. Pero en cuanto Al mm diJ tos actos compcnentes df1 supuesto que no Sé 

ejecutaron durante la vigencia da la notma que Jos previó, s; son modifkitdos par una ñorma 
postMor, ist.t no puede considatarse retroactiva. En tma circunstancia, los actos o supuestos 
habtán de generarse bajo el Jmperio dt la oorma posterior '/, cOIISfCu9ntemente, son las 
t/i$p()sickmes dIJ ésta las que deben regir $U rUacién, así coma la de las conS(lcuencias que a 
tales supuestos: Sé v1rtcuJaJt," (Novena Epoca, Instancia: Pleno. Fuénte: Semanario Judicial de la 
Fedemc:iófl '! su Gaceta. Tomo XIV, Octubre de 2001, Tesis: P.lJ. 123/2001, página: 16) 

1 
Por lo anterior, procede reconocer la ~alidel del articulo 89 de; Código EIeClora! del Dislrito Fede'al. 

(TEXTO VISIBLE AFOJAS 240 A245] 

Por utra parte, la ausencia 00 refé'"C1Cia algJna hacia les magislrados su!llaltes esnIfO tie!as normas coníenides 
en los ¡¡r!iculos 178 '1 Décimo lra1sitorlo del Códlgo Eleclnral del DisIrilo Fede!'al, 00 ninguoo rnamua impI!ca una infr'""crlót; ti 
lo d~pueslo en oiroo EslsltOO, pues ésle ordenamiento ¡amparo contempla la existencia de tales Sf!I\'ídores oi.:bicos. ¡Xl!' le 

. , 	 Que no podría exigirse que la Asamblea LegislatWa, oolma de! Código en cues:ioo, hublaa PfVlll:S:0 dis::losiciores aplicables 
pata tales ~oo 

Mora, la cirw'lstancia de Q'J6 ei! al anlor-o' ',ldrcO legal expedido por diCho Asamblea el1 orden a n:ltmat :3 
íniegración del Trihunal Electoral de! Dislrito Federal, se hubiera contemplado una reserva de magistrados, para el caso de 
at:senda o renunciE! de los ~ropietarios, no ImpHca que quienes hubiesen pertenecido a 8quc·llll categoria deban igualrre'l& 
ser considerados dentro del nuevo Código Electoral, pues mientras no h~b~'an asumido el OilrgO cema ¡::ropietarios, SI.: 
situación sólo generó a su favor el patencial derecho a ejercer la magislralura, c:,Jordo e/Ulular de éIct,o: Plíesto no ~ 
desempeñarlo, pero si no lue osi. ellegiSiador no esla obligarlo apreser.ar el miSmo moceto de designación SJslituta, porque 
tan sólo se ¡rata de previsiones futu:-as Ios::¡Jldas para sup:esbs qua, ft'ienlras 00 loogan coocreciótl, s6Io coofieren al 
suplente una ~pecta!i'la de derecho. 

Slrve de ~ ala anlerior corH'::Us;ÓfI el siguiente c:iiefio de la Segunda Sala de esta Sup;ema Cor:e de vustiG:a 
de la Nación: 

"IRRETROACTIVIDAD DE LAS LEYES. NO SE vtOLA ESA GARANTiA CONSTITUCIONAL 
CUANDO LAS LEYES O ACTOS CONCRETOS DE APLICACIÓN SÓLO AFECTAN SIMPLES 
EXPECTATIVAS DE DERECHO, YNO DERECHOS ADQUIRIDOS. Conforme a fa Inmrpretación que 
Ja Carie d9 Justif;ia derecho dtJ fa N~¡ón ha hecha del articu/t) 14 de lit Constitución 
PoIiIfc e los Estados Ullido$ McxIMnO$ en cuanto al téma de la irrerroactiYidlld desfavorable 

so prohíbe, se desprendt que ésta se enlieltde referida tMIO al legislador, pot cuan", a la 
xpedk:ión de las leyes, coma a la autoridad que las aplica a lJtI caaa determinado, ya que la 

primera puede imprimir fétroactMdad, al modífk;¡r o afactar derechcs ad~s con 
antflriOlldad y la segunda, al apticM!c. produci6ndl1S& en ambos ca$(í$ el efec1c prohibido por el 
Constituyente.. Ahora bmn, el derecho adquitido es aquel que ha entrado al patrimonio del 
indWidllO, a $U dominio o a $U habor}UlJd1co, O bien, es aquel que impJit;a la intr«<itJt;t;i(¡n de un 
bien, una fBeuJtad o un pttNéChó al patrlmunio de una persona " babor juridiro; en cambio, la 
expecfiltWa de deretho es. una prnlOOsiIm o esperanza de qutl se roalico wa siJuación 
dtretminada que va a generar con postqr/oridad un dfredlo; es decir, mlefttras qtre:;ll adquirido 
~ una realidad, la expectativa de derecfm CMre5pOOde al futuro. En estas condiciones, 

--------------------------------------------_~~--/~~DlCTAWEN POREL QUE: SE Dl;SIGNA AhA CIUDADANA QUE OCUPARÁ E.L CARGO DE MAGIS1RADO O:::L 
TRlaUNAL ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, PARA EL PERiODO 201 1"2015, 
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$ti eonduyq que si U1taley o un acto ooncruro de aplicación 00 afectan derechos adquiridos sj'no 
simples elCPf't.tW8$ de: derecho no vlo/¡lll l. !¡arantilt de irrefroactMdid • las leyes prwista ~ 
el pm;epfu ClJMtitucJonal citado." (Novena I:coca, :ns'Jiloda: Segunda saJa, Fuente: Semanario 
Judicial de la Fede:món ysu Gaci!la. Tomo XIII, Jun'c de 2001, Tesis: 2a. LXXXVmnOOl, página: 3:::6). 

COI1secuentameole, lambién es Infundado Jo alegado en el sentido de que, mediante la emisión de los amcuios 
178 yDéeimo tran5ítor'tO del Código €Iac1aral del Dlsl¡jh) Faeera:, se ne privado de sus puestos a los magistrados oo¡;:!erles, 
ya que si estos nllnca ejél'é:e"úfl la l1ularidad del caruo de propietarios, es insostenible que se les hubiera oopErado de! 
mismo, ya quael presupuesto rospoosable para que alguien sea despojado de un bioo a derecho. lógicamente requiere de 
que Quien lo ¡r.'roQue a su favor esté ámlando del mismo, \o cm¡! en la especie no podria suceder porGue la natu;aleza del 
s:stema de sustiuclón de los integrantes del Tribuna! EleclotBl diado, de suyo, irr,plica una mera posibilidad Que puede o no 
materializarse, y Si ello no acontece, no existe derecho algLlr<í (}I.m cl !egis.tador deba tulelar a través de !,) g3ramil1 de 
<l:urnen::ia 

Sirve de 3perjO ala anterior conc!us:óll el sigLlen!e. crlterio de la Segunda Sala de esta Suprer:la Corte ce Jus.ticia 
de la N3ÓOO: 

"AUDIENCIA PREVIA. NO ES EXIGIBLE RESPECTO DE LO$ ACTOS DE AUTORIDADES 
ADMINJSTRATIVAS O JfJRJ$DtCCIONALES CUYO EJERCICIO TRASCIENDE A ~~ UNA 
EXPECTATIiIA DE DERECHO QUE AÚN NO SE INCORPORA EN LA ESFERA JuRiDICA DE LOS 
GOBERNADOS. Esta SupNIlfffl eom de Justicia dI1la NaciÓll ha eSlabhcHúJ que conforme a 10 
dlsputMo 1m el Mfí¡;ulo 14, párrafo ssgWldo, de fa Constitucron PolírlwJ dt 10$ Estadas lJt¡idos 
Mexicanos, fa emisión de los actos mMerialmenle admlnistlativas Q jurlsrJicclonaIés que tiemNJ 
COlOO rmal1d~ dti1nCOlpOfar, en fa!ma dafinltiva, algdn WWW de fa esfera juridicia de los 
gobernados debo estM ptecedida, de 1m procedimiento en el que se les penrt/td desarroHiU 
p1enimfHlte sus defensas, En congruencia con lo anterior, se concluye que para determinar si 
una disposición de o/mwanci.a genernf respeú la refttrJda garanfia de audiencia previa, f8SUIta 

rnl'cesa40. en principID, predsar si el ejfJr.:icio de fa PQ~stad conffKida en aquélla coolhwa kl 
definm disminllCiflll, menoscabo () supresión do un derecho que $(1 MlWfmfr¡¡ incorpOftldf; en 
Ii -esfera}uridici! 00 las gobemadcs,- ya qUf si el acto de autoridad trasciende aUf expectativa que 
tiflJen en cuanto a: que, de cumplir defenninadas rondicicw.K, podrim gozar tk mur especifica 
pretrOgátiVá, debe estimarse que :KJl.leI ackI no tlenl) af8ctos plivatlvos y, por ende, consJifuyl! un 
acto de mi'Jl&$lfa f.:girio por /{) dlsptlesto M el artículo 16 df la Constitución FedcrnJ, cuyo válido 
ejan;fckl "' em:uentra condkionado a qne se emita pe! escrite, por autoridad oompetente y con 
la debtdit ~!ldamentación y motiVación, sfrl necesidad d~ que antes de $U cml$ión $a ascuchc al 
sujeto afectado," (No'lef\a Lpoca, Instancia: Segunda Sala, Fuete: Semanario JudiCial de !a 
Fede.-aciÓli ysu Gacela. Tomo XVI, Noviembre de 2~02, Tesis: 2¡t CXLVUl2fJ02, pagina: 444). 

En estas candiciones prl.lCS6e rerotlocer la valide;:: de loo articules 178 'i OBcil'lo Iransilcr.o del Código E1ecto~ de! Disido 
Fed&-aJ. 

Localización: 

N_a Él""'" 

Instancia: Tríbunales Colegiados de Circuito 

Fuente: Sema'lano Judicial de la FedefacióF y su Gaceta 

XVIII, Octubre de 2003. Pagina: 919. Tesis: L4oA404 Po 

Tesis AiSlada Materia (s): Administrativa 


"CONSEJO DE INFORMACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL EL JUICIO DE 

AMPARO E PROCEDENTE EN CONTRA DE LA CONVOCATORIA PARA PRESENTAR 

A SU BROS O DE CUALQUIER OTRO ACTO CONDUCENTE A LA ELECCiÓN, 

S SIÓN OREMOCiÓN DE FUNCIONARIOS. 


forme al articulo 73, fracción VUI, de la Ley de .Amparo, el juicio de g8l'anlias es 
rmprocedente contra las resoluciones odeclaraciones del Congreso Federal ode las Cámaras 
que iD cOfIstUuyen, de las Legislaturas de los Estados o de sus mspeclivas Comisiones o 
Diputaciones Permanentes, en elección, suspensión o remoción de funcionarJos, en los casos 
en que las Constituciones LoeaIes correspondientes les confieran la faoJltad de resolver 
soberana o discrec¡o~almente. Ahora bien, es cierto que la c01wocaloria para presentar 
consejeros ciúdadanos ymiembros dél Consejo de rnfí:mnación Pública del Distrito FeOOlial no 
es una de las :eooIuciones a las <¡tie se rofiere dicha dis¡"IOSIciÓrl._ sin embargo, se trata <le un 

¿ 

"" 

~ 

-'

/ 

CICTAMEN POR EL QUE SE O€SlGNAA LA CIU~ANA QUE OCUPARÁ ELCAAGO DE MAGI$7RAOO DEl 

TRIBUNAL EtECrORAL DEL DISTRI"'O FEOERAl. PARA El PER!OOO~1111-.201a. 
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acto preliminar que es par.e del procedimiet'lto para nevar a cabo la elección Q designación de 
estos funcionarios que, a la postre, Integrarán el Consejo de Información Pública previsto en 
los arllculos 57, 58 'j segundo transitorio de la Ley de Transparencia yAtoeoo ala l;¡formaci6n 
Púbftca det Dlsmlo federal, AsI las cosas, el. Juicio de garantias en coolra de la convocatoria 
referida o de ClJalquier otro acto lXlooucenle a la elección, súspenslÓ!1 {) remocIón de 
fuodonarios es tamblén ímprocedente conforme a la disposición de la Ley do Amparo referida, 
pues si el legslador, por raZóI'\OO de orden pUblico o pollticó, decidió que-no fueran 
impugnables dichos aC*.os finales, tampoco lo.pueden ser, por mayada de razón, !os actos 
preliminares. Cor,siderar lo contrarió seria oponerse a la raijo lagis del legislador, que es retirar 
del ámbito judicial esas decisiones para reservarlas al Legislati'io. 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO". 

Amparo en revisión (improcedencia) 42512003. Manuel Huacuja Martínez, 10 de septiembre dl} 
2003. Unanimidad de votos. Ponente; Jean CIaU(fe Trol1 Pehl Secretaría; Alma Margarita 
Flores RodrigueL 

Nota: Por ejeí.,lItooa de fecha 23 <:le Junio do 2006, la Segunda Sala declaró inexistente la 
cootradicción ete tesis OOI2000-SS en que participó el presente criterio, 

6." Con el fin de generar certidumbre en la designación de la ciudadana que ocupará el cargo 
de Magistrada del Tribunal Electoral del Distrito Faderal, es indispensable transparentar el 
procedimiento por medio del cual se evaluará a las aspirantes que conforman la lista propuesta 
púr el Tribunal Superior'de Justicia del Distrito Faderal. . 

Adicionalmente. el procedimiento deberá seguir una metodologia cuantitativa y cualitativa, 
atendiendo a los requisitos señalados por el Código Electoral del Distrito Federal, el ensayo 
sobre el perfil de Magistrado, su formación académica, experiencia laboral, su desarrollo en el 
campo del Derecho Electoral y de aquellos elementos adicionales suficientes que permitan a los 
Diputados allegarse de información que les permHa conocer la idoneidad de las candidatas a 

agistradas. 

7"" El pasado 20 de diciembre de 2010, las Comisiones Unidas de Administración y Procuración 
de Justicia y de Asuntos Político - Electorales, aprobaron el Acuerdo por el que se 
establecen las fech.~ y horarios de trabajo pera el desahogo del procedimiento para la 
elaboración del Ilroyecto preliminar del dictamen que contiene los nombres de las 
Ciudadanas qu cumplen con los requis~os legales y el perfil Idóneo para ocupar el 
cargo de strada del Tribunal Electoral del Distrito Federal. 

isma fecha, dichas Comisiones Unidas aprobaron el Acuerdo por medio del cual se 
e Ieee el procedimiento y formato para las comparecencias de las Ciud anas 
ropuestas por el Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, para ocupar el c rgo 

de Magistrada Electoral del Tribunal Electoral del Distrito Federal. 

OICTAlilEN POR EL Q~E SE DESIGNA ALA CIUDADANA QUE OCUPARÁ. El CARGO DE MAGISTRADO DEL 

TRIBUNAL ELECTORAL DEL DISTRITO FEDEI't>\L. PARA El ?ERIOOC 2{l11-2015, 
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8.- El día 21 de diciembre de 2010, las Comisiones Unidas de Asuntos Politico--Electorales y de 
Administración y Procuración de Justicia, a través de la Coordinación General de Comunicación 
Social, solicitaron se publicara eldia 4 de enero de 2011, en dos diarios de circulación nacional, 
los nombres de las aspirantes a ocupar el cargo de Magistrado del Tribunal Electoral del Distrito 
Federal, a fin de que los interesados, dentro de los cinco dlas siguientes a la publicación, 
puedan aportar a las Comisiones Unidas elementos de juicio, que coadyuven en la valoración 
de las candidatas propuestas por el Trtbunal Superior de Justicia del Distrito Federal. 

9.- El pasado 4 de enero de 2011, las Comisiones Unidas de Asuntos Politico-Electorales yde 
Administración y Procuración de Justicia, notificaron a las aspirantes a ocupar el cargo de 
Magistrado del Trtbunal Electoral del Distrito Federal, para que comparecieran de acuerdo a la 

Ira de su apellido ante los integrantes de ambas Comisiones el dia 10 de enero del año en 
urse, a electo de exponer los puntos centrales del ensayo que cada uno de ellos presentó ante 

el Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal. 

10,- El pasado 10 de enero de 2011, las aspirantes a ocupar el cargo de Magistrado del 
Tribunal Electoral del Distrito Federal, fueron entrevistadas por lo integrantes de las Comisiones 
Unidas de Asuntos Politico-Electorales y de Administración y Procuración de Justicia, en donde 
expusieron los puntos centrales del ensayo que cada una de ellas presentó ante el Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal. 

11.- Con fecha 12 de enero del año 2011, los integrantes de las Comisiones Unidas de [-Administración y Procuración de Justicia y de ASUntos Politico - Electorales, aprobaron el 
presente Dictamen que se pone a consideración del pleno de ésta H, Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, V Legislatura alienar de los siguientes: 

. 
C O N SI O E RANDOS, 

·~~Rio.- Que las candidatas propuestas al cargo de Magistrado Electoral deberan re~ir los 
sitos señatados por la ley, además de los establecidos en el articulo 179 d I Cfdigo 

actoral del Distrito Federal, que a continuación se transcribe: - '. I 

PRIMERO.- Que el Tribunal Electoral de Distrito Federal es Órgano Autónomo y méxima 
autoridad jurtsdiccional on materia electoral, dotado de plena jurisdicción, que tiene a su 
encargo garantizar que todos los actos y resoluciones electorales y de los procedimientos de 
participación ciudadana, del Distrito Federal se sujeteó al principio de legalidad, 

SEGUNDO.- Que los Meglstrados Integrantes del Tribunal Electoral del Distrito Federal, serán 
nombrados /lOr e oto de las dos terceras partes de los miembros presentes de la Asamblea 
Legislativa e IStrilo Federal, 1\ 

DICTAM84 POR EL Q... ESE DESIGNA ALA CilíDADANA OOE ocupARA EL CARGO DE MAGISTRADO ;)~1 1O!l4 
TRIRUhAl r:tB;TORAl PEl DISTRiTO f'f!DERAl, PARA EL PEI:/:IODO 2{!11-161B. 

I 
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COMISIONES UNIDAS 
AOMINISTRACIÓN y PROCURACIÓN OE JUSTICIA 
ASUNTOS POLÍTICO-ELECTORALES 

V I..EGISI..ATIlRA 

"Articulo 179. Los candidatos propuestos para Magistrados deberán reunir los requisitos 

señalados por la ley para ser Magislrado del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, 

además de los siguientes: 

a} Ser mexicano por nacimiento y ciudadano del Distrffo FedelEJl en pleno ejercicio de sus 

derechos politicos y civiles; 

b} Estar inscrito en el Registro Fed8lEJ1 de Electores yconlar con Credencial palEJ Votar cuyo 

domicilio corresponda al Distnlo Federal. 

e) Haberse distinguido por contar con conocimientos suficientes de derecho electoml; 

d} Tener residencia comprolJada en el Distrilo Federal durante los cinco años anlenores al 

I1lDlllilnto de la designación; 

e) No beber milffado ni haber desempeñedo cargo de dirección en algún Parlido Político o 

Agrupación Politica Local, ni haber participedo activamenle en sus fundaciones cu!tulEJles o {' 

académicas, en los cinco años inmediatos anteriores a la designación: y 

~ No haber sIDo registrado como precandidato o candidato a algún cargo de elección popular 

o haberlo ocupado por alguna oIra circunstancia en los ú#imos cinco años antelÍO.res a la 
designación." 

CUARTO,- Que el cargo que se encomienda a los ciudadanos Magistrados del Tribunal ~. 
Electoral del Distrito Federal es por un periodo de ocho aftas improrrogable sagún se establece! 

i~ 

I el artículo 133 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal y 178 del Código Electoral del 


DistrITO Federal. 


QUINTO.- Que con forme al punto resolutivo Quinto y Sexto del Acuerdo de las Comisiones 
Unidas de Adminislración y Procuración de Justicia y Asuntos Político-Electorales, por eJ ~ue se 
e~tablecen las fechas y horarios de trabajo para el desahogo del procedimiento para la 
elaboración del proyecto preliminar del dictamen que contiene los nombres de las ciudadanas 
que cumplen con los requisitos legales y el perfil idóneo para ocupar el cargo de Magistrada,del 
Tribunal Electoral del Distrito Federal, los Diputados integrantes de las Comisiones Unidas de 
Administración y Procuración de Justicia y de Asuntos Político-Electorales, aprobaron 
procedimiento para seleccionar de enlIe las siete aspirantes a la Ciudadana con el mejor perfil 
para ocupar el cargo de Magistrado del T"bunal Electoral del Distrito Federal. 

SEXTO,- Que con forme al procedimiento aprobado por los Diputados intagrante$ de las 
Comisiones Unidas de Administración y Procumción de Justicia y de Asuntos Polltico
Electorales, eligieron a Ciudadana con el mejor perfil para ocupar el cargo de Magistrado del 
Tribunal El al istrilo Federal. 

.. rmente expuesto y fundado y en términos del articulo 32 del Reglament ''para e 
Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, las Comisiones U i~as de 

e resolverse; yse: 
nistración y Procuración de Justicia y de Asuntos Político - Electorales, consider 

de 

----D;;;IC;TA;;";;:;Ell;;P~CR~,7LQ;;;U~E~SE~D~:S~IGNA:;A:::LA~C~rc~DA;DA;NA~Q\JE:;""'~"';A;RÁ~E~lD~'RG~O~DE~MA;G~lsr;;RAD;;;;;;O;-:'~El:---E~---'1i14

TRIBuNAL. ElEcro~ OElIJISTRlrQ FEOERAL, PARA EL PERIODO 2Q11·2ú18. 
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COMISIONES UNIDAS 
ADMINISTRACiÓN y PROCURACiÓN DE JUSTICIA 
AsUNTOS POLíTICo.ELECTORALES 

V LEGlSLAWRA 

RESULVE 


PRlMERO.- Se designa a la C. AIOÉ MACEDO BARCEINAS, para ocupar el cargo de 
Magistrado del Tribunal Electoral del Dismto Federal, para el periodo 2011-2018. 

-

SEGUNDO.- Se desecha la propuesta de la C. GABRIELA EUGENIA DEL VALLE PEREZ, 
para ocupar el cargo de Magistrado del Tribunal Electoral del Distrito Federal, para el periodo 
2011-2018. 

TERCERO.- Se desecha la propuesta de la C. LEONOR GARAY MORALES, pera ocupar el 
cargo de Magistrado del Tribunal Electoral del Distrito Federal, para el periodo 2011'2018. 

CUARTO.- Se desecha la propuesta de la C. KARLA MARíA MAciAS LOVERA, para ocuparcf 
cargo de Magistrado del Tribunal Electoral del Distrito Federal, para el periodo 2011-2018. 

-::#.H~~~IHTO.- Se desecha la propuesta de la C. MIRIAM MARICELA ROCHA SOTO, para ocupar 
• el cargo de Magistrado del Tribunal Electoral del Distrito Federal, para el período 2011-2018. 

SEXTO.- Se desecha la propuesta de la C. LORENA ANGÉLICA TABOADA PACHECO, para 
ocupar el cargo de Magistredo del Tribunal Electoral del Distrito Federal, para el periodo 2011
2018. 

SÉPTIMO.- Se desecha la propuesta de la C. JUDITH VILLALAY RODRíGUEZ, para ocupar el 
cargo de Magistrado del Tribunal Electoral del Distrito Federal, para el periodo 2011-2018. 

OCTAVO.- Túrnese el presente Dictamen a la Mesa Directiva y a la Comisión de Gobierno de la!xV 
Asamblea legislativa del Distrito Federal, para los efectos a que se refieren los artlculos 100, 
101,102, 103,104 Ydemás refativos de la ley Orgánica de la Asamblea lagislativa del Distrito 
Federal. 

! 't; 

COMISiÓN DE ADMINISTRACiÓN Y PROCURACiÓN DE JUSTICIA 

D~::;rAMEN POR EL GUE SE DESIGNA ALA CIVOADANA QUE OCUPARA EL CARGO DE MAGISTRADO DEL 12:14 
TRI8UNAl ELECTORAL DEL DISTR!TO fEDERAL, PARA El PERIODO 2C~1·2Ú1S. 
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COMISIONES UNIDAS 
ADMINISTRACiÓN y PROCURACiÓN OE JUSTICIA 
ASUNTOS POLÍTlco-ELECTORALES 

Dip. Cario Fabián Pizano Salinas 

Dip. José Arturo López Cándido Dip. 

z • 

Eug<snia Rosas Montero Dip. Alan <;<1s,tian 

\ 

COMISiÓN DE ASUNTOS POliTlCO-ELECTORALES 

NTE 

Dip. Fernando Rodriguez Doval Dip. IZarlos 
VICEPRESIDENTE 

Dip. Israel Dip. Reyes 

13114DiCTAMEN POR EL QUE SE DESIGno\. A lA Cit;DADA"lA Ot!€ QCupARÁ El CARGO DE MJlGISTRAJO DEL 
TRIBUNAL ElECTORAL DEl ülSTRITO FEDERAL, P';"!'<A El PERICDO 2011·2{)1!t 
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COMISIONES UNIDAS 
ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA 
ASUNTOS POLÍTICo-ELECTORALES 

V l..EGISI..ATURA 

,--

i 

~~;::g~
Dip. Raúl Antonio Nava Vega 

DICTAMEN PORB. OOE SE DESIGNA ALA C\UDADANA QIJE ocupARA EL CAR<>O DE MAGISTRADO DEL 14il4 
ml9IJNAl El:::CTORAL DEl DISTRITO PE=bERAL, PARA B. PERiODO 2ü;'-2lJ18. 
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• 

COMISiÓN DE HACIENDA 

DICTAMEN 

HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

V LEGISLATURA 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISiÓN DE HACIENDA, RELATIVO A LA 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE REFORMAN 

Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO FISCAL DEL 

DISTRITO FEDERAL, PRESENTADA POR LA DlPUTADA VALENTINA VALlA 

BArRES GUADARRAMA 

A la ComisIón de Hacienda le fue turnada por la Comisión de Gobiemo de la Asamblea 
\ 

Legislativa del Distrito Federal, para su análisj~s y dictamen, la iniciativa por la que se 

~~orman y adicionan divorsas disposiciones del Código Fiscal del DistritO' Federal, 

presentada por la diputada Valentina Valía "Batres Guadarrama del Grupo 

Parlamentario del Partido de la Revrnuclón Democrática. ~ 
\ 

Con fundamento en los articulos 122, Apartado e, Base Primera, fracci6n V, inciso- e) 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 42, fracdOn IX del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federa!; 1,7,10, fracción 1; 11, párrafo primero; 60, 

fracción 11; 62, fraccí6n XX; 88, fracción 1, y 89, párrafo primero de la ley Orgánica de 

la Asamblea Legislativa del DisUito Federal; 1, 2, 28, 32, 33, 36, 48, 86 párrafo primero 

y 87 dol Reglamento para et Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal; 1, 4, S, 9, fracción 1, 23, 24, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56 Y 57 del Reglamento 

Interior de las Comisiones de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; esta I j
Comisión se dio a la tarea de estudiar y resoNar sobre la iniciativa en comento. , \~\. 
Por lo anteriormente expuesto y funuado, esta Comisión oe Hacienda, somete al Pleno 

de esta Asamblea Legislativa del Distrito'Federal el presente Dictamen, conform 

siguientes: 
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Dictamen de la Jn¡ciativa con proyecto de decreto pOr el que se reforman y adicionan 
d:ve:rsas díSposi<;¡ones dei Código Fiscal del Distr¡to Federal, enero 13 de 2011. 
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COMISiÓN DE HACIENDA 

ANTECEDENTES: 

1. A la Comisión de Hacienda de esta V Legislatura de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, le fue turnada por la Comisión de Gobierno, a través de oficIo 

CG/ST/007/11, para su análisis '1 dictamen, te Iniciativa con Proyecto de Decreto por la 

que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Código Fiscal det Distrito 

federal presentada por la diputada Valentina Valla Ba'res Guadarrama, con fecha 12 

de enero de 2011. 

2. Con la finalidad de cumplir con lo dispuesto en el artículo 32 del Reg'lamento para 

el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; la Comisión de 

Hacienda. previa convocatoria realizada en términos de Ley, con fundamento en el 

artículo 36 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea. legislativa del 

'-	 Distrito Federal, ¡ntegeo un proyecto de dictamen y se reunió el dt8 13 de .enero de 

~11 eo la Sala 4" del edificio de Gante No. 15 de la Asamblea Legislativa de! Distr¡to 

Federal para dictaminar la proposiclón de mérito bajo {os siguientes: 

CONSIDERANOOS: 

PRIMERO,~ Que de conformIdad con lo dispuesto en los artículos 42. fracciÓn IX del 

Estatuio de Gobierno dal Distrito Federal; 1, 7, 10. fracciÓllI; 11, párrafo primero; 60, 

fracción 11; 62, fracción XX; 88, fracción 1, y 89, párrafo primero de la Ley Orgánica de 

la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 1, 2, 28, 32, 33, 36, 4ll, 86 párrafo primero, 

y 87 dei Regtamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal; 1,4,8,9, fracción 1, 23 24,50,51,52,53,54,55,56 Y 57 del Reglamento 

Interior de las Comisiones de la Asamblea LegiSlativa del Distrito Federal, esta 

Comisión es competente para analizar y dictaminar la Iniciativa con proyecto de 

decreto presentada pOI'" la diputada Valentina Valja Batres Guadarrama. con el objeto 

de perfeccíonar y armonizar diversas disposiciones de este instrumento. 
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Dictamen de la lnidativa con proyectO' de decretO' por el que se reforman y adicionan 
diversas diSposiciones del CódIgo Fiscal del Distrito Federal,. enero 13 de 2011. 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 14 de enero de 2011. Núm. 109. Año 02

Primer Periodo Extraordinario. Segundo Año de Ejercicio. Pag.  31



COMISIÓN DE HACIENDA 


y ~ISLA1UltA 

SEGUNDO.~ Que la inidativa referida busca adicionar y reformar diversas 

disposiciones del Código Fiscal del Distrito Federal recientemente aprobado y vigente 

a partir del 1a de enero de 2011 con el objeto de perfecciona!' y armonizar su 

contenido, corrigiéndose erratas y omisiones detectadas a la luz de la revisión del 

Decreto publlcado en la Gaceta OfICial del Distrito Federal el 30 de diciembre de 2010, 

así como buscándose fa armonización del Código Fiscal del Distrito Federa! con la 

nueva Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal publicada el15 de julio del 2010. 

TERCERO.~ Que las modificaoones propuestas en la iniciativa dan claridad a las 

disposiciones del Código Fiscal de! DIstrito Federal a las cuales se refieren, en 

beneftelo de los contribuyentes de la Ciudad de México y de [a Hacienda Pública del 

Distrito Federal. 

CONTENIDO DE LA INIClA nVA 

En la exposición de- motivos, la iniciativa de la diputada presidenta de la Comisión de 

Hacienda presenta un recuento del proceso de modificaciones al Código Fiscal del 

Distrito Federal, señalando que el pasado día 30 de diciembre de 2010 se publ!c6 en 

la Gaceta Oficial del Distrito Federal el Decreto por el que se rmorman, adicionan y 

derogan diversas disposiciones de éste instrumento. 

Asimismo, señala que el Decreto en cuestión es resultado del análisis, discusión y 

dictaminación de la iniciativa presentada por el Jefe de Gobierno del C»strito Federal, 

afiadiéndose [as consideraciones e iniciativas de Ley relacionadas con el Código 

Fiscal del Distrito Federal que en su momento presentaron diputadas y diputados de la 

Asamblea legislativa del Distrito Federal. 

En su propuesta, la Diputada Batres Guadarrama señala que el trabajo de análisis, 

discusión y dictarrllnación de las iniciativas, fue arduo y requirió de mucho tiempo y del 

un empteo intensivo de recursos humanos y materiales. Y asimismo comenta que no 

obstante, dicho prooeso no se· encontró exento de omisiones o erratas que podrí 

tener repercusión en el ejercicio fiscal 2011. 
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COMISiÓN DE HACIENDA 

Posteriormente, la diputada proponente apunta que se realizó una revisíón detallada 

del decreto publicado por el Ejecutivo, fruto del dictamen que aprobó la Asamblea 

Legislativa. y que a la luz de una mayor reflexión, considera que se pueden 

perfeccionar algunos articulos del Código Fiscal ".,,8 fin de otorgar mayor claridad y 

certeza jurídica a los contribuyentes de la Ciudad de México. a través de 

modificaciones simples que no tienen repercusión alguna en la recaudación 

presupuestada para 2011, y por ende, en el nivel genera! de ingresos que se 

pretenden obtener l/la derechos." 

A continuación, la intciativa de la diputada Batres presenta sus propuestas de 

modlficaciones de la siguiente manera: 

PRIMERA.* El texto del párrafo décjmo del articulo 49 Sé publicó con un error, toda 

vcz- que a la letra expresa: "La actuaHzación en el monto deberá íncluirse en la 

liquldac¡ón correspondiente, sin necesidad de que exista petición expresa del pago de 

..._~re",scs por parte de! contribuyente.~; el error estriba en que la petición a que $e 

ecesariamente de intereses, sino de la devolución del pago de lo 

indebido al contribuyente; por tanto el error se subsana eliminando las palabras "de 
'\intereses"; Juego entonces, a traves de la presente inlciativa se modmca el párrafo 

décimo del mencionado artículo. ~ 
SEGUNDA.- En virtud de que el intr¡nguhs del ''Decreto por el que se reforman, ~ 
adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Fiscal del Distnto Federar 

publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el pasado 30 de d¡clembre de 2010, 

contiene una impreClS;Jón acerca de la intención de este Órgano Legislativo de N 
refOffi1ar el artículo 58 del Código Fiscal. toda vez que lo que se reformó de ese 

precepto fueron sus cuotas y erróneamente el Intríngulis señala además que también l 
se derogan las fracciones IV y VI, ante esta circunstancia y con el objeto de brindar 

certeza jur¡dica al contribuyente. se aclara a través del artículo Tercero Transitorio de 

la presente inicíativa con proyecto de Decreto, la verdadera intención de! legislador. 
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COMISiÓN DE HACIENDA 

TERCERA.- Cambiar de slHo el segundo párrafo del inCISO b) de la Fracción 11 del 

Articulo 172, mismo que se refiere a la obligación del Sistema de Aguas de la Ciudad 

de México para hacer llegar a los usuarios la boleta por derechos de suministro de 

agua especificando la cantidad a pagar de cuota fija trimestral; toda vez que el lugar 

que se encuentra actualmente dicho párrafo hace confusa la interpretación del artículo. 

CUARTA.- Es neresa/io añadir el Inciso e) a la Fracción III del Artículo 173, toda vez 

que, a pesar de que no sufrió modificación alguna en la dictaminación realizada por la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federa!, no se incluyó en el Decreto lo que implica su 

derogación, lo cual no es inlendón ni de este Órgano colegiado, ni lo fue en la 

iniciativa presentada por el Ejecutivo tocal. 

QUINTA,- En el caso del artículo 235, esta Iniciativa actualiza la denominación del 

certificado a que se refieren las fracciones! y 111 del mismo, en virtud de que el pasado 

, 15 de julio de 2010 se publicó la nueva Ley de DésarroUo Urbano para el Distrito 

con la entrada en vigor de ese ordenamiento, ya no extsten las cuatro 

m es de certificados que r.ontemplaba el Código Fiscal, síno sólo dos, 

atendiendo a ello, es que se actualiza la denominación vigente de éstos certificados" 

I 
SEXTA.~ Asimismo, se hace necesarIo refonnar el texto de la fracci6n IH del articulo 

I 282, loda vez que contiene una referencia al artículo 172, que con la última reforma 

que tuvo lugar el pasado mes de diciembre. ya no guarda congruencia, puesto que se 

alude a las colonias catastrales que hasta antes de la reforma estaban efectivamente 

referidas en el mencionado precepto; por eUo, el texto de dicha fracción, en lugar de 

citar el térrn1no ~colon1as catastrales" se cambiará: de este modo, la reducción del 

impuesto predial a que se refiere este precepto, podrá solicitarse cuando el inmueble 

se encuentre en manzanas tipo "Popular" y "Baja", conforme a lo previsto en el Código II\f 
FiScal vigente, \, 

\ 
SÉPTIMA,. Sím¡lar situación ocurrió con el articulo 322 vigente en el Código Fiscal 

durante 2010; toda vez que se cambió la denominación del capitulo vigente, con I 

única intención de que los ingresas públicos federales a los que tiene derecho 
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COMISiÓN DE HACIENDA 

Ciudad de México no puedan ser objeto de embargo, retenctón o afectación, salvo y 

por el monto necesario para el pago de obligaciones del Distrito Federal, 

autorización de la Asamblea Legislativa; además de obligar al Gobierno del Dístri10 

Federal a contar con un registro único de obligaciones y empréstitos, así corno 

publicar trimestralmente su infoMación con respecto a 10$ registros de su deuda en el 

informe correspondiente. 

En síntesis, con la inclusión del nuevo articulo 322 los Legisladores integrantes de la 

Comisión de Hacienda, as! como la suscrita, que fue la proponente, se pretendió sólo 

hacer patente en este tema un principio de elemental transparencia y rendición de 

cuantas. Derivado de lo anterior, el texto dol artículo 321 vigente se tra~adó al artículo 

322 de este dictamen; pero en ningun momento fue intención de éste órgano 

legisfativo derogar el artículQ 322 vigente durante 2010, por lo que también se desea 

'subsanar dicho error, adicionando un artículo 322 Bis, siendo el texto íntegro del 

precepto 322 vigente en 2010, a fin de que, como se habia venido llevando a cabo, 10$ 

íngres ue se recauden por concepto de multas federales, se sigan destinando a los 

fines y en los montos que la Secretaría de Finanzas de! Gobierno del Distrito Federal 

detennine, mediante Acuerdo de caracter administrativo para elevar la productividad:' 

CONSIDERACIONES DE LA COMISiÓN 

Al analizar las adiciones y propuestas realizadas por la Diputada proponente, esta 

Comisión considera procedentes las modificaciones y correcciones que se proponen, 

mismas que permitirán: 

l. 	 RefolTIJ.?l al articulo 49. Reafirmar, evitando posibles confusiones respecto a 

que la autoridad, en su obllgación de devolver cantidades pagadas 

indebIdamente por earte de los contribuyentes, no paga intereses, sino 

solamente la actualización por intlac;lón conforme el artículo 49 del Código 

Fiscal. 

11. 	 Cambío en la ubkadOn del segundo parrafo del ¡l1cist;Lbl de la tracdón 


de! articulo 172. Al reubicarse el segundo párrafo desde su Iocalizació 
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actual al lugar después de la tabla que aparece en el inciso b} da la fracción 

II del articulo 172, se elimina la posibilidad de confusión o error de 

interpretacíón. 

llt. 	 Se res_tªºlece el inclso c) de j~ Fracción lit del artículQ 173. Este se refiere a 

los derechos que deberán pagar tas personas físicas y morales que USen o 

aprovechen agua residual o residual tratada, que suministre el Distrito 

Federal, cuando se surta agua residual tratada a nivel secundario en 

camiones cisterna para su comercialización, incluyendo el transporte. Al no 

existir razón ni intención para derogarlo, se corrige la omisión. 

JV. 	 Reforma a las fraccionc§ I vIII del artículo 23ft Se actualiZan las 

referencias que se hacen a la Ley de Desarrono Urbano para el Distrito 

Federal en las fracciones de! artículo señalado, para hacerlas congruentes 

con la nueva ley en la materia pubUcada el15 de julio de 2010, Se toma en 

cuenta por la Comisión que dicha actualización no se encontraba 

contemplada en la Iniciativa que Reforma, adiciona y deroga diversas 

. posiciones del Código Fiscal del Distrito -Federal presentada por el Jefe 

de Gobierno el pasado 30 de novlembre. Sin embargo, Cónslderando que 

con la entrada en vigor de ese nuevo ordenamiento, ya no existen las 

cuatro modalidades de certificados que contemplaba el Código Fiscal, sino 

sólo dos; atendiendo a eno, es que se actualiza la denominación vigente de 

estos certificados, 

V. 	 S<; refo!:illª la !ragción mdel articulo 282. Ello con el fin conservar 

congruencia con las reformas que sufrió el artlculo 172 que ya no se reftere 

a colonias catastrales como lo hacia el texto antes de :su reforma. 

VI. 	 Adición de un artículo ~22 bis. Al no haber razón ni intención para 

derogarlo, se recupera el fundamento legal a fin dé que, como se había. 

venido llevando a cabo, los ingresos que se recauden por concepto de 

multas federales, se sigan destinando a los fines y en los montos que la 

Secretaria de Finanzas del Gobierno del DistrOO Federal detennine, 

mediante Acuerda <le carácter admiQistrativo para elevar la productividad. 
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el 

COMISIÓN DE HACIENDA 


V U!OlSU\.TURA 

VIL 	 AclaraciÓn al Intr¡ngulls mediante el artículo Transitorio Segundo 

t;lreseme ~reh Se adara la verdadera intención del legislador al haber 

reformado el articulo 58 que no derogó fracción alguna dru mismo, 

Por lo anterIormente expuesto, esta Comisión de Hacienda 

RESUELVE: 

Se aprueba la iniciativa con proyecto de decreto por la que se refonnan diversos 

articulos del Código Fiscal del DIstrito Federal, presentada por la diputada Valentina 

Valla Batres Guadarrama, para quedar como sigue: 

ARTIcULO ÚNlCO.- Se reforman los articulas 49, párrafo décímo; 172, fracción H, 

inciso b); 235, fracciones ¡ y IlJ; 282, fracción 111. Se adicionan al artículo 173, fracción 

111, el inciso e) y el articulo 322 Bis, para quedar como sigue: 

ulo 49.~ .,. ( 
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COMISiÓN DE HACIENDA 

La actualización en el monto deberá incluirse en la liquidación correspondiente, sin 

necesidad de que exista petición expresa del pago por parte del contribuyente. 

l•• 111. ••• 

I 

al· ... \ 

b).... 

11 .... 

al.·. \ 
\; 

b). ... 
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¡Mi\SDE51 A64 . J_~i87,47:l50 ~I 
MAS DE 64 A 76 I 267,820.50 
~SDE'76 A102 ·-·r-~544,567.00 .~... 

iMÁSi5ETÓ2A15Ó~-'--'-¡-- 2,089,002.50 '=1 
:-MAS DE 150 A 200 I '--3:267,41ií~~' , 

~A~DE200A25() .. '1 ..•.. 3,987,21100_~j 
MAS DE 250 A 300 ' 4,704,713.50. i 

MAS E'300Ei;rADELANTE ]-_. 4,990,394.50 ............l 

Para efectos de la presente fracción, el Sistema de Aguas hará llegar a los usuarios, la 

boleta por derechos 'de suministro de ag ua, especificando la cantidad a pagar de cuota 

f~a bimestral, de acuerdo a la Gaceta Oficial del Distrito Federal vigente. 

111. a la V .... 

N
( 

Articulo 173. 

L 
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e). Cuando se surta en 

COMISiÓN DE HACIENDA 

a).... 

bl· ... 

11. ••• 

111. ... 

al.... 

bl· ... 

camiones cisternas 'para su comercialización, incluyendo el 

ransporte en el Distrito Federal, el 50% de la cuota prevista en e4 inciso b} de la 

de este articulo. 

IV... 

al, .. , 
b). 

el· . 

Artículo 235-.~ Por los servicios de expedición de certifiCados, licencias, estudios y 

dictamen que a continuación se indican, se cubrirán por concepto de derechos, las 

siguientes cuotas. 

1. Por certificado de acreditación de uso del sueio por derechos adquirIDos, por cada 

uno - $1,04UJO 

11.... 
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COMISiÓN DE HACIENDA 

a}.... 

b).... 

111. Por certificado únlco de zoolficación de uso del suelo - $826"00 

IV.... 

I Y II ., 

IIL Que el lnmueble respecto del cual se solicita la reducción se ubica dentro de las 

colonias catastrales 0, 1, 2, 3: Y 8"1 las manzanas clasificadas como Popular y Baja a 

las que se refiere el art¡culo 172 del Código; 

IV, yV.. , 

ArtículO 322 81$.- las rnultas que perciba el Dístrito Federa! COI)'jQ consecuencia de 

actos regulados por la Ley, Acuerdos o Convenios de Coordinación Fiscal, Acuerdos 

Adm¡nistrativos y cualquier otro mstrumeflto juridico. podrán ser destinadas a los fines 
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COMISiÓN DE HACIENDA 

y en los montos que 18 Secretaria determine, mediante acuerdo de carácter 

administrativo para elevar la productividad. 

ARTíCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publiquose en la Gaceta OficIal del Distrito Federal para su debida 

observancia y aplicación. 

SEGUNDO.~ Con el objeto de brindar certeza juridica respecto de la vigencia de las 

fracciones IV y VI del articulo 58 del Código Fiscal, con la publicación de! presente 

Decreto se confirma que es correcto el texto de la reforma al artículo 58 en la que se 

refiere a sus cuotas, como aparece publ¡cado en el Decreto por el que se reforman, 

adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Fiscal dei Distrito Federa!, no 

así el Intríngulis de dicho Decreto, que erróneamente señala que se derogan las 

fracciones IV Y VI; por lo que se aclara que el texto de dichas fracctones sigue vigente. 

TERCERO.~ El presente decreto entrara eo vigor al día siguiente de su publicación. 

Dado en la Sala 4 de Recinto Legislativo en Gante 15, a los 13 días del mes de enero 
de 2011 

FIRMAS 

DIP. VALENTINA VAllA BATRES GUADARRAMA --....,-'<-~tf)-\\f---

PRESIDENTA DE HACIENDA 

DIP. RAFAEL CALDERÓN JIMÉNEZ 

VICEPRESIDENTE 

DIP. MAXIMILlANO REYES ZÚfllGA 

SECRETARIO \. 
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DIP. GUILLERMO OROZCO LORETO 

INTEGRANTE 

DIP. ALEJANDRO CARBAJAl GC'NZÁU~::.:;1~;;~~~~~~?;;~~~~~~ 
INTEGRANTE 

DIP. ALEIDAALAVEZ RUIZ 

INTEGRANTE 

DIP. JUAN PABLO PÉREZ MEJíA 

INlEGRANTE 

DIP. OCTAVIO WEST SILVA 

INTEGRANTE 

DIP. CARLOS AUGUSTO MORALES LÓPEZ 

INTEGRANTE 
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